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RESUELVE

ARTÍCULO 1 9 .- INSISTIR con la sanción de la Ordenanza sancionada en Sesión

Ordinaria de fecha 22 de septiembre de 2010, a través de la cual establece lo siguiente:

ARTÍCULO 1 9 .- ESTABLECER para aquellos ocupantes de la vertiente

suboccidental del Valle de Andorra que desarrollen emprendimientos productivos en los

sectores zonificados mediante la Ordenanza Municipal N9 2750 y 3085, como Zona de

Desarrollo Económico (ZoDE), Zona de Desarrollo Social y Económico (ZoDSyE) y

Zona de Desarrollo Recreativo y Social (ZoDRyS) los criterios y condiciones para iniciar

el proceso de saneamiento y ordenamiento, detallados en el artículo 39 de la presente y

la reglamentación que a tal efecto se dicte.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N9
	 2	 /2010

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/11/2010

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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